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Fundamentos de actuación

• Principios relativos al estatuto y funcionamiento de las instituciones

nacionales de protección y promoción de los derechos humanos.

• Observación General No. 2 del Comité de los Derechos del Niño.

• Art. 102 apartado B. de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

• Art. 140 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y

Adolescentes.

• Art. 2º Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

• Art. 174 y 175 Reglamento de la Comisión Nacional de los Derechos

Humanos.



1. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y los 32 Sistemas

Estatales DIF.

2. Cinco Secretarías de Estado: Cultura, Educación Pública, Gobernación,

Salud y de Desarrollo Social; un órgano desconcentrado, el Instituto Nacional

de Desarrollo Social; un organismo constitucional autónomo, el Instituto

Nacional de Estadística y Geografía, y al Consejo Nacional de Población.

3. La Procuraduría General de la República (hoy Fiscalía General de la

República) y a las 32 Procuradurías de Justicia o Fiscalías Generales

estatales.

4. A la Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de México.

5. A los Organismos Públicos de Derechos Humanos de cada entidad

federativa del país.



Periodo que abarca la investigación

Enero 2014-febrero 2016 con actualización de varios datos a 2019.

Antecedentes

• Recomendaciones particulares desde 1998.

• Casos difundidos por los medios de comunicación. En todos se

detectó un patrón similar en las condiciones de operación de los

centros y de la población beneficiaria.

• Recomendaciones 9VG/2017 y 18VG/2018 por violaciones graves

de derechos humanos en el estado de Sonora y Michoacán.



Primera conclusión. Prevalece

la ausencia de políticas públicas

integrales dirigidas a la población

menor de edad residente en CAS

y albergues.



Segunda conclusión. Se carece

de información precisa y

desagregada sobre la operación y

funcionamiento de CAS y

albergues



• 877 Centros de Asistencia Social en todo el país, de los cuales 119

son de naturaleza pública y 562 privada, y 196 de los que se carece

de información.

• 26,372 niñas, niños y adolescentes albergados en CAS; 30.2%

(7,988) fueron de sexo femenino y 32.9% (8,682) masculino.

• Los CAS que atendieron al mayor número de niñas, niños y

adolescentes se ubican en: Sonora (7,307), Ciudad de México

(3,549), y Baja California (3,245)



• A 2019, la Procuraduría Federal de Protección de Niñas,

Niños y Adolescentes reportó que:

El Registro Nacional de Centros de Asistencia Social cuenta con

información de 95 CAS a nivel nacional, reportados por sólo 9

entidades federativas.

• Respecto a las instalaciones de los CAS, sólo se obtuvo la

siguiente información:

• 40 centros cumplen con permisos de seguridad e higiene.

• 57 tienen instalaciones accesibles.

• 47 cuentan con instalaciones separadas por sexo y edad.

• 16 poseen espacios para actividades de niñas, niños y

adolescentes con discapacidad.





Tercera conclusión. Se carece de

información precisa y desagregada

que permita identificar cuántos

son, dónde están, y cuál es la

situación jurídica de las niñas,

niños y adolescentes residentes

en CAS y albergues.







Cuarta conclusión. Es necesario

trabajar en la prevención de las

causas de ingreso de niñas, niños

y adolescentes a los CAS.



2

10

15

18

34

60

105

105

336

502

696

792

1673

1838

2451

0 500 1000 1500 2000 2500 3000

Carencia cuidados parentales

Corrupción menores

Conductas antisociales

Sustracción/secuestro

Trata de personas

Violación

Abuso Sexual

Otro

Violencia familiar/física/psicológica

Abandono

Maltrato

Ingreso voluntario

Omisión de cuidados

Migración

Protección/guarda y custodia

Motivos de ingreso de niñas, niños y adolescentes a CAS y 
albergues 1 enero 2014 a 29 febrero 2016



Quinta conclusión. Las instancias de

procuración de justicia no cuentan con

registros adecuados sobre la incidencia

de delitos cometidos contra la población

residente en CAS y albergues, ni de las

niñas, niños y adolescentes que

canalizan a ellos.



15 Procuradurías o Fiscalías de Justicia Estatales

indicaron haber recibido denuncias por delitos contra

niñas, niños y adolescentes albergados en CAS,

sumando 302 en total.

Estado de México - 136 denuncias.

Chihuahua – 41 denuncias.

Veracruz – 30 denuncias.



Sólo las Procuradurías y Fiscalías de Campeche, Ciudad

de México, Hidalgo, Oaxaca y Querétaro indicaron

poseer una base de datos de niñas, niños y adolescentes

canalizados a los CAS y albergues.

2,439 niñas, niños y adolescentes canalizados por las

Procuradurías o Fiscalías Estatales, 472 de sexo femenino

y 285 masculino. De los 1,682 restantes no se proporcionó

información sobre el sexo.

De ellos, 1,153 personas menores de edad ingresaron a

CAS públicos y 342 a CAS privados.



Sexta conclusión. Son frecuentes las

violaciones a los derechos de niñas,

niños y adolescentes que residen en

CAS y albergues.



234 quejas presentadas a Organismos Públicos de

Derechos Humanos (OPDH) por presuntas

violaciones a los derechos de personas menores de

edad residentes CAS.

Se registraron el mayor número de expedientes de

quejas en:

Baja California (46)

Ciudad de México (23)

Jalisco (23)

Estado de México (21)

Oaxaca (16).



Las autoridades señaladas con más frecuencia

como presuntos responsables son: los Sistemas

Estatales DIF con 36%, diversas autoridades

estatales con 24%, autoridades de procuración de

justicia con 15% y las autoridades municipales con

13%.



Séptima conclusión. Necesidad de

que los CAS y albergues cuenten con

personal especializado y suficiente, y

con capacitación periódica e idónea.



Octava conclusión. Se deben fortalecer

las labores de supervisión de los CAS y

albergues.



Novena conclusión. El presupuesto

destinado para la atención de niñas,

niños y adolescentes en CAS y

albergues varía considerablemente en

las entidades federativas.



Propuestas.

• De política pública.

• Normativas.

• Operativas.




